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RESOLUCION No' ARCOTEL-2016'CZ2-038
ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDINACIÓN ZONAL NO' 2 DE

LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y GONTROL DE LAS
TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL

ING. MIGUEL AHOEI JATIVA ESPINOSA
COORDINADOR ZONAL No' 2

CONSIDERANDO:

1. CONSIDERACIONES GENERALES YANÁLFIS DE FORMA:

1.1. TITULOHABILITANTE

El veinte y seis de agosto del año dos mil ocho, se celebró el Contrato De
concesión para la Prestación del servicio Móvil Avanzado, del servicio Telefónico
de Larga Distancia Intemacional, los que podrán prestarse a través de Terminales
de Telécomunicaciones de Uso Público y Concesión de las Bandas de Frecuencias
Egenciales celebrado entre: la ex secretaria Nacional de Telecomunicaciones y la
compañia Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones CONECEL S.A

1.2. ANTECEDENTES

Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-DCS-2o15'0541-M, de 23 de septiembre de
2015, dirigido al Coordinador Zonal 2 de la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, el Director de Control de Servicios de las
Tefecomunicaciones Subrogante, expresa lo siguiente: 'Adiunto sí¡vase encontrar
el lnforme de Control Tarifario tCT'DSf-C'2015-(n54 de 15 de septiembre de
2015, en el cual se recomienda lo siguiente: De acuerdo a ros registros de esta
Dirección ta operadora no ha notificado la tarifa del paquete de 3ü)MB'$7,99'" '

Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-DCS-2o15-0543-M, de 23 de septiembre de
2015, dirigido al Coordinador Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomu-nicaciones ARCOTEL, el Director de Control de Servicios de las
Tefecomunicaciones Subrogante, expresa lo siguiente:?diunÚo sirvase encontrar
el lnforme de Control Tarifario tCf-DST'C'2015'(n54 de 15 de se9tiembre de
2015, en el cual se recomienda to siguiente: ".., remitir el presente informe a
ta Coordinación Zonal 2 para análisis iurídico' de los posióles
incumptimlentos de CONECEL, debido a gue: ' CONECEL S.A. no remitió
información soticitada (factura de la señora Jenny Basant* correspondiente
al mas de agosto de 2015), por esta Agencia"'.

I.3. FUNDAMENTO DE HECHO

Med¡ante correo electrónico de 17 de julio de 2015, la Dirección de Atención al
Usuario remitió a la Dirección de Control de Servicios de Telecomunicac¡ones y
Servicios de Radiodifusión por Suscripción, el reclamo de la Sra. Jenny Basantes,
manifestando lo siguiente: '673733 Jenny María Easanfes Senano con C.l.
1716957095 ub¡cado en QIJITO en Obrero lndependiente 2da Etapa usuario de
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SERVICIO MOVIL AVANZADO reclama a CONECEL S A.' (CLARO) por cuanto
informa que mantiene un plan cetular con la operadora en la linea 0994304420 sin
embargo et 04/07/2015 real¡zó una recatga flsica y contrató megas adicionales a /os
que ;ant¡ene en su plan celular y al momento de hacer el co¡te la operadota Ie
refira esos megas adicionales que contratÓ, se ha comunicado con la operadora
pero no la ayu]an y no Ie dan ninguna sotución por lo que solicita Ia intervención de
la ARCOTEL. Teff. 022609056, CeL0981985013".

La Agenc¡a de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones con correo
electrénico de 06 dé agosto de 2O"l 5, solic¡tó a CONECEL S'A., la siguiente
información:

- lndicar el paquete de da¿os adic¡onales que fue contratado por Ia
usuaia y rcmit¡r las pruebas de respaldo de d¡cha contrctaciÓn.

- La facturas de Ia señora Jenny Basantes' conespondientes a los
meses de iunio, iul¡o y agosto de 2015.

- Explicar et t¡empo de vigencia del paquete de datos ad¡c¡onales que
fue contratado Dor la usuaria.

En respuesta; CONECEL S.A., mediante correo electrón¡co de I 1 de agosto de
2015 remitió el print de su sistema en el que se detalla la contratac¡ón del paquete,
así como también los Estados de Cuenta de los meses de junio y julio de 2015'
indicando que'para lo referente al mes de agosto, remitiremos una vez gue esfe se
genere."

Del ANÁL|S|S realizado por la D¡rección de Control de Serv¡cios de las
Telecomunicaciones, descrito en el Informe No ICT-DCS-C-2015-0054 de 15 de
septiembre de 2015, se observa que la Sra. Jenny Basantes activó el 04 de julio de
20i5 el paquete 'lnternet Movil 300M8', por el cual le fue facturado un valor de
$7,99 y el mismo se inactivó el 08 de julio de 2015 por exp¡rac¡ón, fecha de corte de
facturáción de dicha usuaria, es dec¡r 4 días después de su activación

En base a la información de los "Paquetes Comerciales para Smartphones",
publicada en la página web de CONECEL S.A, la D¡rección de Control de Servicios
be las Telecomunicaciones revisó las notificaciones de planes y tarifas notificadas
por la operadora, concluyendo en el Informe No ICT-DCS-C-2015-0054 de 15 de
septiembre de 2015, que la operadora OTECEL S.A. no notificó el paquete
denominado "300 MB - $7,99" que actualmente comercializa en su página web.

La Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones, mediante correo
electrónico del 02 de septiembre de 2015, solicitó a CONECEL S.A. por segunda
ocasión, la factura de la Sra. Jenny Basantes conespondiente al mes de Agosto de
2015, pero hasta el 15 de septiembre de 2015 (fecha de elaboración del Informe No
ITC-DCS-C-2015-0054), la ARCOTEL no ha recibido la información solic¡tada

1.4. ACTO DE APERTURA

Con fecha 06 de enero de 2016, se emitió el Acto de Apertura del Procedimiento
Administrat¡vo Sancionador No. ARCOTEL'2016'CZ2'OO2, acto con el que se le
notificó a CONECEL S.A., el 07 de enero de 2016, de conformidad como lo
establece el Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2016-0O22-M, de 08 de enero de
2016, suscrito por el Ingeniero Gonzalo Patricio Granda Sotomayor'
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2, CONSIDERACIONES Y FUNDAi'ENTOS JURIDICOS:

2.1. AUTORIDAD Y COMPETENCIA

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

'Art, 226.- Las instituciones del Estado, sus organlsmos, dependencias, las
sery¡doras o sery¡dores públicos y las personas gue actúen en viftud de una
pofesfad estatal ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coord¡nar acc¡ones para
el cumpl¡m¡ento de sus flnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Const¡tución".

'Att. 261,- El Estado central tendrá competenc¡as exclusivas sobre: ... 10. El
especfro radioeléctr¡co y el régimen general de comun¡caciones y
telecomunicaciones...".

"A¡t 313.- El Estado se reserya el derecho de administrcr, regular, controlar y
gest¡onar /os secfores estratégicos, de conformidad con los principios de
sosten¡b¡lidad ambiental, precaución, prevención y efic¡encia.- Los secfores
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud t¡enen decisiva influencia económica, soc¡a| polit¡ca o
ambiental, y deberán orientarse al pleno desanollo de los derechos y al ¡nterés
socraf - Se consideran secfores estratégicos la energia en todas sus formas, /as
telecomunicaciones, /os recursos naturales no renovables, el transporte y la
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.".

"ArL 314.- EI Estado será responsable de Ia provisión de los seryrbrbs públicos de
agua potable y de riego, saneamiento, ene¡gla eléctr¡ca, telecomunicaciones,
vialidad, ¡nftaestructuras portuarias y aercportuarias, y los demás que determine la
ley.- EI Estado garantizaÉ que /os servrbrbs públ¡cos y su prov¡s¡ón respondan a los
principios de obligatoiedad, generalidad, un¡formidad, eficiencia, responsabilidad,
universal¡dad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. EI Estado dispondrá
que los precios y tarifas de los servicios púbrbos sean equitativos, y establecerá su
control y regulación.".

LEY ORGÁNICA DE TELECOMUN]CACIONES

Ef artículo 116, incisos primero y segundo, establecen: " Ámbito subjetivo y
dellnición de la responsabilldad.- El control y el régimen sanc¡onador establec¡do
en este Título se aplicarán a las personas naturales o jurídicas que cometan las
infracciones tipif¡cadas en la presente Ley.- La imposición de las sanciones
establec¡das en la presente Ley no excluye o l¡m¡ta otras responsa bilidades
administrativas, civiles o penales prevlsfas en el ordenamiento jurídico vigente y
tlt u I os h a b ¡ I itanta s."

El artículo 125, de la norma lbídem, señala que la potestad sancionadora le
corresponde a la Agenc¡a de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, la
cuaf podrá iniciar de oficio o por denuncia, y deberá "sustanclar y r*olver el
procedim¡ento administraüvo desünado a la determinación de una infracción
y, en su caso, a la imposición de las sanciones esfabrecidas en esta Le¡/',

\

Aoencia de
Régulgión y Contol
0s Bs lcmommcadones

Av Am.tf'ñtr N ¿O-71 v G.eñar.lá VillerMl



Resolución No. ARCOTEL-2016-CZ2-038

garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa en todas las etapas del
orocedimiento sancionador.

Ef artícuto 142, dispone: "Creac¡ón y naturaleza. Créase Ia Agenc¡a de
Regutac¡ón y Control de las Telecomun¡cac¡ones (ARCOTEL) como persona
jurídica de derecho púbt¡co, con autonomía adm¡n¡strativa, técn¡ca, econÓm¡ca,
financ¡era y patr¡mon¡o propio, adscrita al Ministerio rector de ias
Telecomun¡cac¡ones y de la Sociedad de la lnformación. La Agenc¡a de Regulac¡ón
y Control de las Telecomunicaciones es la ent¡dad encargada de la administración,
regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su
gostión, así como de /os aspecfos técn¡cos de la gestión de med¡os de
comunicación social que usen frecuencias del espectro rad¡oeléctr¡co o que ¡nstalen
y operen redes.".

El articufo l¡14, determina: 'Competencias de la Agencia.' Conesponde a Ia
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones: (...) 4. Eiercer el
control de Ia prestación de los servicios de telecomunicac¡ones, incluyendo el
seruicio de larga distancia internac¡onal, con el propósito de gue esfas actividades y
se/vlcrbs se sulefen al ordenamiento iuridico y a Io establecido en los
conespondientes títulos habil¡tantes... 18. lniciar y sustanc¡ar los proced¡m¡entos
administrativos de determinación de infracciones e imponer en su caso, /as
sanciones previstas en esta Ley.".

Diaposiciones F¡nales do la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

"Prlmera.- Se suprime la Super¡ntendencia de Telecomunicaciones, el Consejo
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la Secretaria Nacional de
Telecomun¡caciones. Las partidas presupuestarias, los bienes muebles e inmueble,
act¡vos y pasivos, así como los derechos y obligaciones derivados de contrato,
convenios e instrumentos nacionales e internacionales correspond¡entes a dichas
entidades, pasan a la Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones.

Cuarta.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ejercerá
las funciones de regulación, control y administración atribuidas al Consejo Nac¡onal
de Telecomunicaciones, Super¡ntendencia de Telecomunicaciones y Secretaria
Nacional de Telecomun¡caciones en la Ley de Comerc¡o Electrónico, F¡rmas
Electrónicas y Mensajes de Datos, su Reglamento General y demás normativa."

Disposicionee tranaitorias de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones

"Sexfa.- El directoio de la Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, con el propósito de mantener Ia continuidad de las actividades
de Regulacion, adm¡nistración, gestión y control aprobará una estructura temporal
de la Agencia, bajo las denominaciones que coffespondan a Ia nueva
¡nst¡tuc¡onal¡dad.. ;'.

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNrcA DE TELECOTIUNICACIONES

"Art. 81.- Organismo Competente.- EI organismo desconcentrado de la
ARCOTEL es el competente para in¡ciar, sustanc¡ar y resolver, de of¡c¡o o a petición
de parte, el procedim¡ento administrativo sanc¡onador para la determinación de
¡nfracciones e ¡mponer, de ser el caso, /as sarciones previstas en la normat¡va legal
vigente o en /os respecfivos titulos habilitantes, obseruando el deb¡do proceso y el

}ffiffi-"
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derecho a la defensa. También le conesponde sustanciar y resolver las
reclamaciones por violación de los derechos de /os usuarlos de /os servrbios de
telecomunicaciones y rad¡odifusión, en este últ¡mo caso, con excepción de las
reclamac¡ones relacionadas a contendidos.

Arl 83,- Resolución.- La resolución del procedimiento administrativo sancionador
deberá estar debidamente mot¡vada y contendrá la expres¡ón clara de los
fundamentos de hecho y de derecho que sirvan para la imposición o no de la
sanción que conesponda conforme lo prev¡sto en la Ley y de ser el caso, en las
infracciones y sanciones estipuladas en los respectivos títulos habilitantes... Sin
perjuicio de las decis¡ones adoptadas por Ia ARCOTEL, los usuarios podrán
interponer las acciones legales de las que se consideren asrslldos contra el
prestador de servicios".

Resoluciones de ARCOTEL

Mediante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de mazo de 2015, el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposic¡ón Trans¡tor¡a Sexta de la Ley Orgánica
de Telecomunicac¡ones, resolvió:

" Artículo 2.- Aprobar Ia estructura temponl de la Agencia de Regulac¡ón y Contro!
de las Telecomunicaciones, presentada con el info¡me técn¡co señalado en e!
aftículo precedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resolución.

Artlculo 3.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones para que, con sujeción a Ia estructura temporat
aprobada en el aftículo 2 de la presente Resolución, defina el ámbito de
competenc¡as y atribuciones y realice /as acclones que sean necesarias para el
cabal funcionam¡ento de las Coordinaciones Nacionales, Técnicas y Generales, así
como de las Direcc¡ones y Unidades, según conesponda (. . . )".

El numeral I 'CONCLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la
Estructura Organizacional Temporal de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permitirá a la ¡nst¡tución"

a) Garantizar la prestación de seru¡c¡os y la entrega de los productos que proveían
a sus usuaflbs Ia EX SENATEL, el EX CONATEL y ta EX SUPERTEL, durante et
tiempo prev¡sto para la transición en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones"

Med¡ante Resolución 002-01-ARCOTEL-2o15 de 04 de mazo de 20i5, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
artícufo 1 resuelve: "Designar a la lngeniera Ana Vanessa proaño De la Torre como
Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Controt de /as
Telecomunicaciones, quien ejercerá las competenc¡as y atribuciones previstas en la
Ley Orgánica de Telecomunicaciones y demás normas pertinentes."

En base al artlculo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-201S, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competenc¡as y atribuciones para los diferentes órganos
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desconcentrados, por lo que la Ing. Ana Proaño de la Torre emite la Resolución
ARCOTEL-2O15-0132, publicada en el Registro Oficial N" 541, del sábado 11 de
julio de 2015, en cuyo articulo 5 dispone:

"ARTÍCULO 5. DE LAS UNIDADES DESCONCENTRADAS,

La gestión desconcentrada de la ARCOTEL, estará a cargo de las unidades
desconcentradas, que estarán conformadas por Coord¡naciones Zonales y Oficinas
Técn¡cas, y tendñn /as srgulenfes atribuciones:

5,1 COORDi/NACION ZONAL

EI Coordinador Zonal, tendrá /as srgtulenfes atribuciones:

5,1.6. PROCED,ME/EjNTOS ADMINISTRATIVOS SANCION ADORES.

5,1.6.2 Susaanciar y r*olver, lo que en derccho conesponda, resp€cfo a ,os
procedimientos administraüvos sancionadores, coffespondientes al
cometimiento de infracciones tip¡licadas en los Artlculos 117, 118, 119, y 120
de Ia Ley Orgánica de Telecomunicaciones.".

Por otro lado es necesario man¡festar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio
med¡ante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-2o15, reconoce la d¡v¡s¡ón de
responsabilidades y da a la unidad desconcentrada la denominación de Intendencia
Regional Norte y para efectos de apl¡cac¡ón de la Resolución Nro. ARCOTEL-
201 5-00132, la Disposición General Primera, determina que se tomen como
equ¡valentes los términos 'lntendencia Regional Norie" con " Coord¡nac¡ón Zonal 2'.

Consecuentemente, esta Autoridad t¡ene competencia para sustanciar y resolver lo
que en derecho corresponda sobre los proced¡m¡entos administrativos
sancionadores.

2.2. PROCEDIftIIENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento
Admin¡strat¡vo Sancionador No. ARCOTEL-2016-CZ2-OO2, se ha proced¡do a
notificar a CONECEL S.A., quien ha comparecido para presentar sus alegatos y
descargos; confome al artículo '127 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en
acatam¡ento y observancia de las cauc¡ones básicas y reglas del debido proceso,
en el ámbito administrativo, conforme lo prescriben las letras a), b) y h), número 7
del artfculo 76 de la Const¡tución de la República del Ecuador, en concordanc¡a con
fo determ¡nado en el citado artículo 127 de la Ley Orgánica de
Telecomun¡cac¡ones.

2.3. IOENTIFICACTÓN DE LA INFRACCÉN Y SANCIÓN

LEY ORGANICA DE TELECO¡IUNICACIONES

"Articulo 24,- Obl¡gac¡one8 de los prostadores de servicios de
tglecomun¡caciones.- Son deberes de los prestadores de servicios de
telecomunicaciones, con independencia del titulo habilitante del cual se derive tal
carácter, los siguientes: ...6. Proporcionar en forma clara, precisa, cierta, completa
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y oportuna loda la información requerida por la Agencia de Regulac¡ón y Control de
las Telecomun¡cac¡ones o el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Soc¡edad de
la Información, en el ámbito de sus competencias, en los formatos, plazas y
condiciones establecidas por dichas autoridades.".

Articulo 65.- Notificación y vigencia.- Las tarifas deberán ser notificadas a la
Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones con al menos cuarenta
y ocho horas de ant¡c¡pación a la fecha de entrada en vigencia de las mismas. Esta
notificación podrá realizarse a través de medios electrónicos y bajo formatos y
mecanismos y previamente establecidos por la Agencia de Regulación y Control de
las Telecomunicaciones.
La notificación oportuna de las tar¡fas no implica aceptación o aprobación de las
mismas, y quedan a salvo las acciones de supervisión y control que conespondan.

Artículo 117.- lnfracc¡ones de pr¡mera clase.- Son infracc¡ones de primera clase
aplicables a poseedores de títulos hab¡litantes comprend¡dos en el ámbito de la
presente Ley las siguientes:

16.'Cualquier otro ¡ncumplimiento de las obligaciones prevlsfas en la presente Ley
y su Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el
Ministeio rector de las Telecomunicaciones y de Ia Sociedad de la Información
y por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y las
obligaciones incorporadas en bs Afubs habilitant* que no se encuentren
señaladas como infraccion* en dichos instrumentos".

Con respecto al monto de referencia los artículos 121 No. 'l y 122, en su parte
pertinente de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, disponen:

Las sanciones para las y los prestadores de servic¡os de telecomunicac¡ones y
radiodifusión, telev¡sión y audio y video por suscripción, se aplicará de la siguiente
manera:

"lnfracciones de primera clase,. La multa será de entre el 0,001% y el 0,03% del
monto de referencia". (...)

Artículo '122,- "Monto de referencia.- 'Para la aplicac¡ón de las multas
esfaó/ec,das en esta Ley, el monto de referencia se obtendrá con base en los
,ngresos totales del ¡nfractor conespond¡entes a su (lt¡ma declaración de lmpuesto
a la Renta, con relación al seN¡c¡o o título habilitante del aue se trate...."

3. ANÁLISIS DE FONDO:

3,I, CONTESTACÉN AL ACTO DE APERTURA.

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura al Procedimiento
Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-2O15-CZ2-O02, se ha notificado a ta
compañía CONECEL S.A., con RUC No. 1791251237001, qu¡en ha comparecido
mediante comunicación GR-01 17-2016, de 28 de enero de 2016, ingresada a la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, con documento No.
ARCOTEL-DGDA-2o16-001460-E, de fecha 28 de enero de 2016; expresando en lo
principal lo siguiente:
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",,,Ante usted, muy réspetuosamente procadomos a sustentar nuestra
posic¡ón en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 1. DE LAS
EWDENTES NaUDADES PROCESALES.- a. DE LA NULIDAD POR WCIO EN
ffi1 De ta Naturateza c(e Ia ARcorEL-
Aplicación del ERJAFE. Como es de su conocimiento, la ARCOTEL conforme
el a¡tículo 142 da la Ley Orgánica de Tel*omunicacion* (en adelante, la"LOT'), es un organismo público, adscrito al Ministerio de
Telecomunieacion* y de la Sociedad de la lnformación - MINTEL. Esta
condición jurídica hace que se ¡dentifique dentro del ámbito de aplicación del
Estatuto del Régimen Jurídico Administnüvo de la Función Ej*utiva (en
adelante, ERJAFE), conten¡do en el a¡tlculo 2literal b), ya que exprssamente
üspone lo siguiente: "Art, 2.- AMBITO' Esfe esfaúuúo es aplicable
prlncipalmente a la Función Ej*utiva. Para sus efectos, Ia Función Ejeculiva
comprende: a) La Presidencia y la Vicepresidencia de la República ylg
óroanos dependientes o adscritos a ellas. b) Los Ministerios de Eshdo y los
órganos dependientes o adscrifos a ellos (...)" (lo subrayado nos
coresponde).- Los órganos comprend¡dos en los literales a) y b) conforman
la Administración Pública Centrcl y las personas jurídicas del sector público
señaladas en los demás literales conforman la Administración P,ibl¡ca
lnsütucional de la Función Ejecutiva, ,- Ahora bien, determinado Io anterior -
que el ERJAFE lnstituye pñnc¡palmente la estructura general, el
funcionamlento, el nrocedimiento adminlstraüvo com(rn v las normas sobre
reaponsabllidad de los órcanos y enüdades que integnn la Administrac¡ón
Ptlblica Centnl e Insütucional y que dependen de la Funci6n Ejecutiva- está
por demás concluir que la ARCOTEL debe acoger la normativa contemplada
an el presente Estatuto, salvo que su norrna especial consagra una condición
más favorable o diferente en relación a un mismo aspecúo normativo previsto
en el ERJAFE, Io cual en la realidad no existe, 1.2 Comoefencia
Administraüva.- Como la LOT lo indica, la Administración Pltblica (ARCOTEL)
üene personalidad jurídica única para el cumplimiento de sus fines. Ahorc
bien, este conjunto la Administnción Pública (ARCOTEL) tiene personatidad

iurldica única para el cumplimienfo de sus flnes. Ahora bien, este conjunto
de. asignacionas y aübuciones, son determinadas mediante disposiciones
legales expr*as y públicas, por cuanto en derecho p.iblico, por el principio
de legalidacl conforme el artículo 226 cle la Constitucián del Ecuador que
guarda concordancia con el aljícuto 192 del ERJAFE, sólo se puede ejecutar
las atribuciones conteridas por la Constitución, tratados, teyes y regtamentos
generales,

Aoencia de
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Esta esfera de atribuciones a entes y órganos tiene características intrínsecas
como la lrrenunciabilidad a improrrogabllidad; asf mismo debe ser ejerc¡da
de manera exclusiva y excluyente por el organismo que ta tiane aübuida
como propla, salyo ,os casos de delegación, desconcentración,
deacentrallzación, sustitución, avocación, ,- 1.3 Tra,nsfcrencla de Ia
Cgmpetencia Administraüva Como es de su conocimie@
público puede transferir el ejercicio de sus compefencias propias a sus
inferiores jerárquicos, satvo norma legal o reglamentaria en contrario. At
raspecto, en materia de telecomunicaciones, Ia LOT señala expresamente
que: A¡1, 148.- Atribuciones del Director Ejecutivo. CoÜesponde a la Directora
o Director Ejecuüvo de la Agencia de Regulación y Contrct de tas
T^elec.omunicaciones: (...) 12. Deleqar una o más de sus comoetencias a los

(Lo subnyado y r€€,altado nos pertenece). .- En atención
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Ninistros de Estado, con ello se concluye que

.- Es imprescindible d*tacar la

Aoencia de
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a ta disposición expr*a de Ia LOT y conforme a la doctrina, queda
evidenciada ta potestad de ta Dirección Eiecutlva Para delegar -'Ahora bien'
desconocemos los motivos, Pero tenemos la seguridad que la ARCOTEL
confundió involuntariamente ta delegación con otra f¡gura denominada
DESCONCENTRACiIÓN, según la cual conforme et aúiculo 54 del ERJAFE en
la norma antes citada indica: "Artículo 54'- Desconcentración.' La ütularidad
y et ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos admlnistrativos
podrin ser desconcentradas en otrcs ierárquicamente dependientes de
aquetlos cuyo efecto será e! traslado de Ia competencia al órgano
deaconcentrado. La desconcentraciÓn se hará Dor Decreto Eiecutivo I
Acuerdo Ministeriat," (Lo subrayado es nu*trQ. . 1'4 CoglPW
Coor¿lnaCi¿i Zonat Z. La Coordinaclón Zonal 2 en la Boleta' inicia el
W;Almlento administrativo sancionador en conlra de CONECEL S'4.,
conminando a formular los descargos que se croa atribuido; igualmente en
aras de iustificar su competencia administrativa, cita: * Dg!W!@.

evi&&int€- n c o nsruenc ia i u rí dica exi stente entre I a p res unta " delegac ión "

Invocada por su despacho en la apeñura de dicho procedimlento cuando el
texto que invoca señala expresamente en su artlculo 5, la ffgura de la
"Desconcentración," Vale la pena recordar que la desconcentación solo
puede dictarse por Decreto eiecuüvo o Acuerdo M¡nisterial, mecanismos que
lo¿ disúanúes de una Resolución da ARCOTEL, así como de las pofesfades de
ta D¡rccción ejecutiva. .- En caso de ser desconcentración, se debe analizar la
viabttldad de la Dirección Eiecuüva para dictar Decretos Eiecutivos o
Acuerdos ministariales, pof€slades atribuidas al Prealdente de la República y

fiáqales, v principios del Der*ho Administntivo Sancion?lor .' Debe
ieierse en cuenta, que la doctrina *pecializada y más respetable, inc¡de en
forma aspecial, en las responsabilidades que como funcionarios públicos
daben obse¡var en el procedimiento administraüvo sancionador' Así pues,
Atejandro Nieto (en "Der*ho Administraüvo Sancionador") señala
aceñadamente gue las decisiones sancionatorias basadas en Reglamentos
y/o actos nulos, acarrean que Óstas seatt a su vez, nulas, así como todo
aryemio que se realice en baso a ellos. A su vez, Miguel Sánchez Morán (en
"Deracho Administntivo, parte general") señala Puntualmente que "La

delegación de competencia en senüdo estricto consisfe en la asignación a un
ente u órgano por parte de otro, normalmen|€ en situación de supremacía o
superiorldad, del Qercicio de competencias &terminadas reconocldas como
propias del segundo" (el resaltado es nuestro): Este escenario no se ha dado
en el presente procedimiento, y formulamos una esqecial invocación para
archivar el mismo, y conduc¡r la potestad sancionadora dentro de los
parámetros que et- Derecho estabt*e.- 2. DE LA I/NVOCACIÓN DE
ATENUANIrrrrrrrrrrrrrrr�ES Sin perjuicio de ,o &scñto en el acápite anteñor, al amparo
de lo previsto en el articulo 130 de la LOT, referente a la facultad de ARCOTEL
do absfenerse de sancionar, en los casos de infracciones de primera y
aagunda clase, cuando se demuest¡a Ia concurrencia de circunstancias
atenuantos, me permito señalar a conünuación como en el presente caso,
concuffen no solo 3 sino las 4 circunstancias atenuantea descríúas en el
mencionado artlculo 130 de la LOT: 1) No haber sido sancionado por la misma
infracción, con identidad de causa y efucto en los nueve meses anteriores a la

de justifrcar su competencia administrativa, cita: * D9!W!@
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apertura del procedimiento sancionador'- CONECEL no ha sido sancionado
en los últimos 9 meses por cometimlento de la infracción üpiflcada en el
numeral 16 letn b) del articulo 117 & la Ley Orgánica de Telecomunicaciones
vigente desde el 18 de febrero del 20151 2) Haber admitido la infracción en la
suatanciación del procedimiento administraüvo sancionatorio. En esfe caso,
se deberá presentar un plan de subsanación, el cual será autorizado por la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones'- Como
CONECEL, aceptamos el cometimiento de la infracc¡ón imputada en el Acto
de Apettura ARCOTEL-2016-CZ2-0N2, Prevista en el añículo 117 Íetra b) del
numeral 16 de ta LOT por cuanto no noüficó oportunamente la tarifa y
condiciones aplicables al paquete 3(nMB- $7.99" 3) Haber subsanado
intagratmente la infracción de lorma volunlaria antes de la imposición de la
aanción. Acompaño a esfa confestación, como Anexo 2, para subsanar
integralmente la falta de entrega de información y talta de notifrcación de
tartfas, a que se refiere este procedimlento sancionador, los siguienfes
documentos: a) Noüficación del paguete "300M8-99" a la ARCOTEL (Anexo
2).- b) Entrcga de estado de cuenta correspondiente al me|t de Agosto del
2015 cle la señora Jenny Marla Easanfes Senano, ütular de la linea
N0Élgt#t(M*z0 (Anexo 3). .- 4) Haber reparado integralmente los daños causados
con ocasión de la comisión de Ia infracción, antes de la imposición de la
sanción. La infracción a que hace referencia el Presente Proced¡m¡ento
sanclonador no causó daño alguno a los clientes y usuarios de CONECEL' y
en esa medida, no hay nada que repararr más allá de la subsanación, en la
forma detallada en el párrafo anterior,- 3. PRUEBAS Solicito qua se actúen las
siguienfes pruebas, y se consideren a favor de CONECEL: a) Que Por
S*retaría General de ARCOTEL se ceñifrque si CONECEL ha sido
sancionada por cometimiento de la infracción tipifrcada en el artículo 117 letra
b) del numerat 16 de la LOT, dentro de ,os 9 mases anteriores al inicio del
prcsente procedimiento sancionador.- 4. DJ i|!!EÁiI¡4|so¿.!9!HP Señor
Coordinador Zonal 2 de la ARCOTEL, con lo antes dazcrito solicitamos a su
detpacho se consr'dore nuestra ¡nvocac¡ón de Ia concurrencia de atenuantes
pravistos en el artíeulo 130 de la LOT, por lo que al amparo de lo previsto en
el inciso final de dicha norma, solicitamos su respectiva verif¡cación y en
consecuencia la obtención de sanción a CONECEL S.A, por los hechos
imputados en el Acto de Apeftura. ...";

3.2, PRUEBAS

La Constitución de la Repúbl¡ca, ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de
las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: "h) Presentar de forma
verbal o escrlta /as razones o argumentos de los que se crea asisüda y replicar los
argumentos de las otras pañes; presentar Pruebas y contradecir las gue se
presenten en su contra",lo cual es recogido en el art¡culo 39 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, señala que los medios de prueba de que
se podrá hacer uso en este juicio serán los m¡smos que establece el Cód¡go de
Procedimiento Civil, excepto la confesión judicial. Estas normas que son
observadas en el procedimiento adm¡n¡strativo sancionador Por tanto, const¡tuyen
medios de prueba los instrumentos ptiblicos, instrumentos privados, declaraciones
de testigos, inspección judicial y dictamen de peritos o de intérpretes. Los Informes
Técn¡cos son instrumentos ptlblicos conforme lo previsto en el artículo 165 del
Código de Procedimiento Civil.

Aoench de
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En orden a Io expuesto, las pruebas apoftadas y consideradas dentro del presente
procedim iento administrativo sancionador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del exped¡ente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumeran
las siguientes:

l.- Con Memorandos Nos. ARCOTEL-DCS-2o1 5-0541-M, y ARCOTEL-DCS-2o15-
0543-M, de 23 de sept¡embre de 20"15, la Unidad Técnica de la Coordinación Zonal
2 de la ARCOTEL, puso en conocimiento de la Unidad Jurídica, el Informe Técnico
No. ICT-DCS-C-2015-0054, de t5 de septiembre de 2015.

2.- En el Informe Técnico No. ICT-DCS-C-2015-0054, de l5 de septiembre de 2015,
se sintetiza que ante el reclamo de la Sra. Jenny Basantes, acogido por la Direcc¡ón
de Atención al Usuario con No. 673733, la Dirección de Control de Serv¡cios de
Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción inicia una
investigación en relación al caso, denlro de la cual se revisó los "Paquetes
Comerciales para Smartphones" publicados en la página web de CONECEL S.A y
las comunicaciones de planes y tarifas notif¡cadas por la operadora a dicha
Dirección, lo que le permitió concluir que la ooeradora CONECEL S.A. no notificó el
paquete denominado "300 MB - $7.99'oue actualmente comercializa en su páqina
web; de igual manera, durante la mencionada investigación, CONECEL S.A. no
[er.nitió la factura de la señora Jennv Basantes corresoond¡ente al mes de aaosto de
2015. oue fue solicitado por esta Aoencia mediante correos electrón¡cos de 06 de
aoosto de 2015 v de 02 de seotiembre de 2015;

3.- Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo ARCOTEL No. 2016-Q,22-
002, de 06 de enero de 2016

4,- La razón de Notificación.

PRUEBAS DE DESCARGO

1.- La empresa CONECEL S.A., ha comparecido ante el Acto de Apertura del
Proced¡miento Administrativo Sancionador ARCOTEL No.-2016-CZ2-002, mediante
comunicación GR-0117-2016-de 28 de enero de 2016, ingresada a la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, con documento No.
ARCOTEL-DGDA-2016-001460-E, el 28 de enero de 2016

3.3. MOTIVAC|ÓN

El Informe de Control Tarifario ICT-DST-C-2015-0054, donde se determina que ante
el reclamo de la Sra. Jenny Basantes, acogido por la Dirección de Atención al
Usuario con No. 673733, la Dirección de Control de Servicios de
Telecomunicac¡ones y Servicios de Radiod¡fus¡ón por Suscripción inicia una
investigación en relac¡ón al caso, dentro de la cual se revisó los "Paquetes
Comerciales para Smartphones" publ¡cados en la página web de CONECEL S.A y
las comun¡cac¡ones de planes y tarifas notificadas por la operadora a dicha
Dirección, lo que le permitió concluir que la operadora CONECEL S.A. no notificó el
paouete denominado "300 M8 - $7,99'oue actualmente comercializa en su páoina
Eb; de igual manera, durante la mencionada ¡nvest¡gación, CONECEL S.A. no
remitió la factura de la señora Jennv Basantes correspondiente al mes de aoosto de
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2015. oue fue sol¡c¡tado por esta Aoenc¡a mediante correos electrónicos de 06 de
aqosto de 2015 v de 02 de seotiembre de 2015; es decir, partiendo del
razonamiento que nace de la relac¡ón establecida entre el hecho determinado en el
respectivo Informe y la norma jurídica correspondiente; es proporcionado colegir
que el evento relatado, induce a presumir que la compañía CONECEL S.A. habría
inobservado el contenido de los artículos 24 y 65 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones que taxativamente disponen: " Artículo 24.- Oblioaciones de
los prestadores de seruicios de telecomun¡caciones.- Son deberes d? Ios
prestadores de servicios de telecomunicaciones. con indeoendencia del título
habilitante del cual se defive tal carácter. los sioulentes: 6. Proporcionar en forma
clatq. precisa. cieña. completa v opottuna toda la ¡nformación reauerida por la

autoridades." y " Articulo 65.- Noüfrcación v Viaencia.- Las tarifas deberán ser
notificadas a Ia Aqencia de Reoulación v Control de las Telecomunicaciones con al
menos 48 horas de anticioación a la fecha de entrada en vioencia de las mismas.
Esta notificación oodrá realizarse a través de medios electronicos v baio formatos v
mecan¡smos orev¡amente establec¡dos oor Ia Aaencia de Reoulación v Control de
las Telecomunicaciones.";consecuentemente, en el ¡nicio del Acto de Apertura del
presente Procedim¡ento Adm¡nistrativo Sancionador, se presume que la empresa en
cuestión habría infringido lo dispuesto en el artlculo 117,leta b), numeral 16 de la
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, disposición legal que concretamente
expresa: "Artículo 117.- Infracciones de prtmera clase.- b) Son infracc¡ones de
pr¡mera clase apl¡cables a poseedorcs de títulos habilitantes comprendidos en el
ámb¡to de Ia presente Ley las s¡guientes: 16. "Cualquier otro incumpl¡miento de las
obligaciones previstas en Ia presente Ley y su Reglamento, los planes, nomas
tácnicas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicac¡ones
y de la Sociedad de la lnformación y por la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomun¡cac¡ones y /as obligaciones incorporadas en los títulos hab¡litantes que
no se encuentren señaladas como infracciones en dichos instrumentos.".

ANÁLISIS JUR¡DICO SOBRE LA CONTESTACIÓN DEL PRESUNTO
INFRACTOR

Respecto de la contestación del presunto infractor, es apropiado man¡festar lo
sigu¡ente:

a) La comparecencia al procedimiento por parte de la empresa Consorcio
Ecuatoriano de Telecomunicaciones CONECEL S.A. de la c¡udad de Quito,
provincia de Pichincha, dentro del término para hacerlo, se la toma en
cuenta en la Motivac¡ón de esta Agencia de Regulac¡ón y Control de las
Telecomunicac¡ones ARCOTEL; dejando establecido que, el Administrado
centra su réplica en el principio de delegac¡ón y competencia que le estaría
facultado a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones;
por lo que es procedente considerar lo siguiente:

No habiendo asuntos de proced¡miento que puedan afectar a la validez de
todo lo actuado y por cuanto se han observado las garantias del debido
proceso consagrados en la Constitución de la República y las formalidades
establecidas en las leyes y reglamentos respectivos, se declara válido todo
lo actuado.

Ao€nch de
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Aaenc¡a de Reaulación v Control dg las Telecomun¡caciones o el Ministerio de
Tolacomunicaciones v de la Sociedad de la lnformación. en el ámbito de sus
competenc¡as. en los formatos. plazas v condiciones establec¡d?s por dichas
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El numeral 1 def artículo 83, dispone que: "Son deberes y responsabilidades
de las ecuatorianas y los ecuatorianos, s¡n perju¡c¡o de otros previstos en la
Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las
decisiones legltimas de autoridad competente".

El artícufo 226 señala de manera taxativa lo siguiente: "en.229¿_taS

instituciones del Estado. sus oroanismos. dependencias. las servidoras o
sevidores públicos v las personas oue actúen en v¡ftud de una potestad
estatal eiercerán solamente las comoetencias v facultades oue les sean
atribu¡das en Ia Constitución y la Lev. Tendrán el deber de coordinar
acc¡ones para el cumplimiento de sus fines v hacer efect¡vo el qoce v
qiercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; expresas
atribuciones que son afianzadas con lo que literalmente dispone el artículo
261 de la misma Ley Suprema que manif¡esta: 'Art 

291¿E!_gstadp_ceüB!
tendrá comoetencias exclusivas sobre: .. . 10. EI *oectro radioeléctrico v
el rédimen aeneral de comunicaciones v telecomunlcaciones. ..".

Respecto de la Delegac¡ón Admin¡skativa objetada; la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, es el sujeto
regulador y controlador del sector de las telecomunicaciones en el Ecuador,
por expreso mandato de la propia Constituc¡ón de la República y la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones; pues, si bien en los artículos 141, 142 y
143 de Ley Orgánica de las Telecomun¡caciones establecen la deb¡da
referencia en relación a la Instituc¡onalidad para la Regulación y Control de
las Telecomunicac¡ones; el preámbulo de leg¡timidad para dicho ejercicio
público, nace de la Ley Suprema de los Ecuatorianos, misma que en su
artfculo 313 manifiesta: "gt estaao se rese¡va et ¿e
reaular. conlrolar v qestiona! Ios sectores estratéoicos. de conformidad con
los princioioq de sostenibilidad ambiental. orecaución. orevención v
eficiencia.- Los sectores estratéaicos, de decis¡ón v control exclusivo del
Estado, son aouellos oue por su trascendencia v maan¡tud tienen decisiva
influenc¡a económica. socia¿ polit¡ca o ambiental. v deberán orientarse al
pleno desarrollo de los derechos v al interés social.- Se consideran
sectores estratéoicos la eneroía en todas sus formas. las
telecomunicaciones, Ios recursos naturales no renovables. el transpoñe v
la refinación de hidrocarburos. la biodiversidad v el oatrimonio oenético. el
espectro radioeléctrico. el aoua. v los demás oue determine la lev.";
concomitantemente, en su artículo 314, la misma Carta Magna dispone Io
siguiente: "et estaao sere responsab
públicos de aoua ootable v de rieoo. saneamiento. eneroía eléctrica.
telecomunicaciones. vialidad. infraestructuras poñuarias v aeroooñuarias. v
los demás aue determ¡ne la lev.- El Estado oannt¡zará oue los sevic¡os
públ¡cos v su prov¡s¡ón respondan a los princ¡p¡os de obliaatoiedad.
oeneralidad. uniformidad. efrciencia. responsabilidad. universalidad.
accesibilidad. reaular¡dad. continu¡dad v cal¡dad. EI Estado d¡spondrá aue
los precios v tar¡fas de los seruic¡os públicos sean equ¡tat¡vos. v establecerá
su control v raqulac¡ón."; ratificando la responsabilidad y expresas
atribuciones del Estado, sobre lo que a éste le atañe.

La competencia de este órgano desconcentrado, está definida con puntual y
expresa clar¡dad en el artículo 144 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, en el que taxativamente se dispone lo siguiente:"en¡cuto tU- Conoetenc¡a

\
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Reoulación v Control de 4as Telecomunicaciones: ...18. lniciar v sustanciar
los orocedimientos adminlstrativos de determinación de infracciones e
imponer en su caso. las sanciones prev¡stas en esta Lev.".

El Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en su
Capítulo V 'DEL ORGANISMO DESCONCENTMDO DE LA ARCOTEL
ENCARGADO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO
SANCIONADOR"; en su artículo 10, desarrolla el sentido del artlculo 144 de
la LOT, anteriormente transcrito:

'Art. 10.- Del organismo desconcentrado de la ARCOTEL encargado del
proced¡miento administrativo sancionador es el competente para aplicar el
rég¡men sancionatoio previsto en la Ley, el presente Reglamento General y
en los titulos hab¡l¡tantes; puede contar con oficinas desconcentradas.

La competencia para el ejercicio de la potestad sancionator¡o la tienen los
titularcs de Ia sede principal o de las oficinas que se establezcan en el
tenitorio nacional, según conesponda.".

El mismo Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones,
en su Capítulo Xl 'DEL REGIMEN SANCIONATORIO'; en su artículo 81
literalmente dispone:

"AÉ 81.- Organismo competente.- El organismo desconcentrado de la
ARCOTEL es el competente para iniciar, sustanciar y resolver, de of¡cio o a
petic¡ón de pafte, el procedimiento administrativo sancionador para la
determinación de infracciones e imponer, de ser el caso, /as sanciones
prevlsfas en la normativa legal vigente o en los respectivos tltulos
hab¡litantes, observando el debido proceso y el derecho a Ia defensa.

También le conesponde sustanciar y resolver las reclamaciones por
violac¡ón de los derechos de los usuarios de /os servicios de
telecomunicac¡ones y radiodifusión, en este último caso, con excepción de
las reclamaciones relac¡onadas a contenidos. . . .".

Adicionalmente, y con el propósito de dejar manifiestamente establecido el
s¡ngular valor de las citadas disposiciones Constitucionales, Legales y
Reglamentarias; es apropiado expresar que para este tipo de previsibles
divergencias de carácter interpretativo; la Const¡tución de la República, en
su Capitulo l, 'PRINCIPIOS', establece el orincipio de ieraroula de leves,
m¡smo que se condensa en el articulo 425 de la citada Carta Magna
expresando en lo sustancial lo siguiente;

"AiL 425.- [Orden jerárquico de leyesl.- El orden jerárquico de aplicación
de las normas será el s¡gu¡ente:

La Constitución; Ios tratados y convenios intemacionales; las leyes
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas
distritales; /os decretos y reglamentos; Ias ordenanzas los acuerdos y las
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públ¡cos. . ..":
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Principio Constitucional que remarca el innegable valor de las disposiciones
de carácter Constitucional, Legal y Reglamentar¡o que sustentan lo actuado
por este Organismo de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.

Por las razones anotadas, no cabe aceptar a trámite las excepciones de
falta de competenc¡a y delegación, planteadas por parte de la empresa
CONECEL S.A,

b) Análisis de Atenuantes:

Partiendo de la aceptac¡ón expresa del comet¡m¡ento del hecho infractor
indebido, por parte de la propia empresa CONCEL S.A., misma que en un
importante pánafo de su respuesta al presente Acto de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador, expresa: ".....me pem¡to señalar
a continuación como en el presente caso, concuren no solo 3 s¡no tas 4
circunstanc¡as atenuantes descntas en el mencionado a¡tículo 130 de Ia
LOT: 1) No haber sido sancionado por la misma infracción, con identidad
de causa y efecto en los nueve meses anter¡ores a la apeftura del
procedimiento sancionador.- 2) Haber admitido ta infracc¡ón en la
sustanciación del procedimiento administntivo sancionatorio. En esfe caso,
se deberá presentar un plan de subsanación, el cual será autodzado por la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.- Como
CqN.ECEL. aceptamos el comet¡m¡ento de Ia ¡nfracción imputada en e! Acto
de Apeftura ARCOTEL-201üCZ2-0002. prevista en et aftículo 117 tetra b)
del numeral 16 de F LOT por cuanto no notificó oooñunamente la tarifa v
qondiciones aplicables al paouete "300M8- $7.99" I Haber subsanado
inteqralmente la infracc¡ón de forma voluntaria antes de ta impos¡ción de la
sanc¡ón. Acompaño a esfa confesla c¡ón, como Anexo 2, para subsanar
integralmente Ia falta de entrega de información y falta de notificación de
tarifas, a que se refiere este procedimiento sancionador, los sigu¡entes
documentos: a) Notificación del paquete '300M8-99" a la ARCOTEL
(Anexo 2) .- b) Entrega de la estado de cuenta conespond¡ente al mes de
Agosto del 2015 de la señora Jenny Maria Easanfes Senano, titutar de Ia
linea 0994304420 (Anexo 3). .- 4) Haber reparado integralmente los daños
causados con ocasión de la com¡s¡ón de Ia infracción, antes de la imposición
de la sanción. La infracción a que hace referencia el presente procedimiento
sancionador no causó daño alguno a los clientes y usuarios de CONECEL, y
en esa medida, no hay nada que reparar, más allá de la subsanación, en la
forma detallada en el párnfo anter¡or. ..."; (Lo subrayado me pertenece);
todo lo cual nos releva de mayor controvers¡a dentro del presente análisis;
al respecto, en relación a las atenuantes existentes dentro del presente
Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Sancionador, es adecuado manifestar lo
siguiente:

Con relación a la circunstancia atenuante No l, de la rev¡s¡ón de las bases
de datos y s¡stemas de ARCOTEL, se desprende que la Operadora de
Servicio Móvil Avanzado CONECEL S.A., no ha sido sancionada Dor la
misma infracción, con identidad de causa y efecto en los nueve meses
anteriores a la apertura del procedimiento sancionador; con relación a la
atenuante No.2, la empresa CONECEL S.A., ha admitido de manera
expresa el cometimiento del hecho infractor por el cual se le imDuta en el
Acto de Aperlura del Procedimiento Administrativo Sancionador, ARCOTEL
No. 2016-CZ2-002, de 06 de enero de 20j6; y, además ha procedido a
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notificar del paquete a la ARCOTEL, con lo cual esta atenuante también
debe ser aceptada; con relación a la at€nuante No. 3, es pert¡nente
puntualizar que: En relación a la subsanación de la cual habla la empresa
CQNECEL S.A., el manifestar que acompaña a la contestación como Anexo
2, para subsanar integralmente la falta de entrega de información y falta de
notificación de tar¡fas, a que se refiere este procedimiento sancionador, los
siguientes documentos: a) Notificación del paquete "300M8-99" a la
ARCOTEL (Anexo 2), y b) entrega del estado de cuenta conespondiente al
mes de Agosto del 2015 de la señora Jenny María Basantes Serrano, titular
de la linea 0994$A4420; no es sinónimo de cumplim¡ento con aguello que
en lo pertinente d¡spone el artículo 82 del Reglamento General a la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones que expresa:'SS__-ent¡en¿g___ppt
subsanac¡ón inteoral a Ia implementac¡ón de las acc¡ones necesarias para
coneqir. enmendar, rect¡ficar o slJperar una conducta o hecho oue pudiera
coqstitu¡r un ¡[tcumolim¡ento o infracc¡ón susceptible de sanc¡ón: s¡endo una
de las acciones. la compensación oue realicen los orestadores a favor de los
usuarios por los sevicios contratados v no recib¡dos. por defic¡enc¡as en los
mismos: o el re¡nteqro de valorcs indeb¡damente cobrados.. .. "; c¡rcunstancia
que no se ha cumplido por parte de la empresa CONECEL S.A., ya que al
respecto es oportuno manifestar que el supuesto perjuicio causado en
contra de la señora Jenny Basantes Senano gue mantiene un plan celular
con la Operadora en cuestión, en la linea 0994304420; ya que con fecha 04
de julio de 2015, realizó una recarga fís¡ca y contrató megas ad¡cionales a
los que mant¡ene en su plan celular y al momento de hacer el corte, !g
Operadora le retira gsos mesas adicionalos que contrató, y a pesar de
que la oeriud¡cada solicitó la avuda del caso. la operadora no le dio solución
alouna; sobre esto la Operadora CONECEL, no aporta absolutamente nada,
por lo que la atenuante tercera manifiesta, es decir, haber subsanado
integralmente la infracción de forma voluntaria antes de la imposición de la
sanc¡ón, desanollado eficientemente en el artículo 82 del Reglamento
General a la Ley Orgánica de Telecomun¡cac¡ones; lo cual no puede ni debe
ser aceptada como atenuante; en relación a la atenuante No. ¿1, no obra del
expediente, la reparación integral de los daños causados con ocasión de la
comisión de la infracción, es decir la satisfación del génesis del hecho
infractor; consecuentemente, en este Procedimiento Administrativo
Sancionador, se evidencia con claridad meridiana, la ex¡stencia de 2
circunstanclas atenuantes a favor del Administrado;

c) Sobre la base de las consideraciones reales y jurídicas expuestas, se
establece que no existe argumento alguno de carácter técnico o jurídico
eximente del presunto hecho infractor; por lo que, en estr¡cta observancia y
apego a derecho, no se justifica n¡ desv¡rtúa, el hecho imputado en el Acto
de Apertura del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Sancionador ARCOTEL No.
2016-CZ2-0O2, que se adecua a lo prescrito en el artículo 1 17, de la Ley
Orgánica de Telecomunicac¡ones, que en la letra b, dice: "Son infracc¡ones
de primera clase aplicables a /os poseedores de título habilitantes
comprendidos en el ámbito de la presente Ley, Ias s¡guientes: 16.- Cualqu¡er
otro incumplimiento de las obligaciones prevlstas en la presente Ley y su
Reglamento, /os p/aneg normas técnicas y resoluciones emitidas por el
Ministerio rector de las Telecomunicac¡ones y de la Sociedad de la
lnformación y por Ia Agenc¡a de Regulación y control de las
Telecomunicaciones...(.,.)"
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ATENUANTES Y AGRAVANTES

De lo actuado, se desprenden 2 circunstancias atenuantes; la no reincidencia de
procedimientos administrativos sancionadores con identidad de causa y efecto, y la
aceptación del comet¡m¡ento del hecho infractor en cuestión; en tanto que como
circunstancias agravantes no existe n¡nguna, con la que se deba regular la sanc¡ón
correspondiente.

Para establecer la multa económica a imponer, se toma en cuenta los ingresos
obtenidos por CONECEL S.A., correspond¡entes al Serv¡cio Móvil Avanzado (SMA),
durante el ejercic¡o económico 2014, que asc¡ende a la cantidad de
1.436'966,724,00 USD (MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO
DÓLARES CON OO/100), de acuerdo a lo informado mediante Memorando No.
ARCOTEL-EQR-2O16-0055-M, de 08 de mazo de 20'16; adicionalmente en el
presente caso, ex¡sten dos circunstancias atenuantes y n¡nguna agravante, por lo
que se toma en cuenta la med¡a entre la mínima y máxima sanción económica, que
coresponde a una sanción de primera clase y se descuenta el 50% por las dos
atenuantes mencionadas, con lo que se obtiene que el valor de la multa alcanza la
suma de 118,549,75 USD (CIENTO DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS).

En ejercicio de las atribuciones const¡tucionales, legales y reglamentarias

RESUELVE:

Artlculo 1.- ACOGER el Informe Juridico constante en el Memorando Nro,
ARCOTEL-2016-JCZ2-R-038, del 16 de mazo de 2016, emitido por la Unidad
Jurídica de la Coordinación Zonal2.

Art¡culo 2.- DETERilIINAR que la empresa Consorcio Ecuatoriano de
Telecomunicaciones CONECEL S.A., con RUC No. 1791251237001, con domicilio
en la Av. Amazonas N44-105 y Río Coca, Edificio Eteco, del Distrito Metropolitano
de Quito, en la provincia de Pichincha, al no haber desvirtuado el cometimiento del
hecho infractor señalado en el Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo
Sancionador ARCOTEL N' 2016-CZ2-002 iniciado en su contra, inobservando los
artículos 24 y 65 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; una vez constituida la
relación de la falta cometida por parte del permisionario con la norma prevista para
el caso, se establece que el referido Permisionario ha quebrantado Ley Orgánica de
Telecomun¡caciones en su artículo 117, letra b), numeral 16. que expresa:""emcurc nZ.- tn¡rae
clase aolícables a poseedores de títulos habilitantes comprendidos en el ámbito de
la presente Lev las siouientes: 16. Cualouier otro incumplimiento de las
oblioaciones previstas en Ia presente Lev v su Reolame\to. los planes. normas
técnicas v resoluciones emitidas por el Ministeio rector de las Telecomunicaciones
v de la Sociedad de Ia Información v oor Ia Aoencia de Requlación v Control de las
Telecqmun¡cac¡ones v las obliaaciones ¡ncomoradas en los títulos hab¡litantes aue
no se oncuentren señaladas como infracciones en dichos instrumentos."',

Artlculo 3.- IMPONER a la empresa Consorcio Ecuatoriano de
Telecomun¡caciones CONECEL S.A., con RUC No. 1791251237001, con dom¡cilio
en la Av. Amazonas N44-105 y Río Coca, Edificio Eteco, del Distrito Metropolitano
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Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de euito, a .17 días
20't6.

Espinosa
ZONAL 2

IA DE

Dr.E,flat'
c.c. árchi
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de Quito, en la provincia de Pichincha, la sanción económica prevista en el artículo
12'1, numero 1, de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, equivalente al
0,00825%, esto es 118.549,75 USD (C|ENTO D|EZ y OCHO MtL eUtNtENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON SETENTA y CTNCO CENTAVOS), vator que deberá
ser cancelado en unidad Financiera Administrativa de la coordinación Zonal 2 de la
Agencla de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, situada en la Avenida
Amazonas N40-71 y Gaspar de Villarroel, de la ciudad de euito, provincia de
Pichincha, en el plazo de 30 días calendario, contados a partir del día hábil
sigu¡ente a la fecha de notificación de la presente Resolución, caso contrario, se
iniciará el cobro mediante la vía coactiva. Si por cualquier motivo no procede a
realizar dicho pago dentro del plazo señalado, la liquidación de intereses se
calculará desde el venc¡miento del mismo.

Artfculo 4.- DISPONER a la empresa Consorcio Ecuatoriano de
Telecomunicaciones CONECEL S.A., con RUC No, 1791251237001, con dom¡c¡tio
en la Av. Amazonas N44-105 y Río Coca, Edificio Eteco, del D¡strito Mekopolitano
de Quito, en la provinc¡a de Pichincha, cumpla con lo que se encuentra obligado de
acuerdo a la Ley orgánica de Telecomunicaciones y por cuanto estas obligáciones
no admiten salvedad alguna.

Artículo 5.- INFORMAR a la empresa Consorcio Ecuatoriano de
Tef ecomunicaciones CONECEL S.A., con RUC No. 1791251237001, con domicilio
en la Av. Amazonas N44-105 y Rfo coca, Ed¡ficio Eteco, del Distrlto Metropolitano
de Quito, en la provincia de Pichincha, que tiene derecho a recurrir áe esta
Resolución, conforme lo dispone el artículo 134 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones interponer el Recurso de Apelación de la presente Resolución.
ante la señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Conhol de las
Telecomunicaciones dentro de quince (15) dlas hábiles contados désde el día háb¡l
siguiente a la fecha de not¡ficac¡ón de la presente Resolución. La interposición del
Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en
observancia de lo establecido en el segundo inciso del artículo 134 la Ley citada.

Articulo 6.- NOTIFICAR con la presente Resolución a la empresa Consorcio
Ecuatoriano de Telecomunicaciones CONECEL S.A., en la Av. Amazonas N44-105
y Río Coca, Edificio Eteco, del Distrito Metropolitano de eu¡to, en la provincia de
Pichincha,
Gúmplase.-
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